
Folio N" 0l

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

ACTA NO. 01/2026

San Jacinto, el día 05 de enero del 2026, da comienzo la Ses¡ón ordinaria: Con los siguientes

integrantes: Alcaldesa Yanina Curbelo y Concejales

Resumen de lnforme

ORDEN DEL DiAj

1I- aDrobac¡ón del acta anterior

2)- Otorgar nueva v¡genc¡a al FONDO PERMANENTE MENSUAL del Munic¡pio de SAN
JACtNTOi 2026
3)-La Resolución 012026 de fecha 05 de ercro de 2026 del Mmicipio do San Jacinto que crea el FoNDo PERMANENTE

MITNICIPIO DE SAN JACINTO para el ejercicio 2026.

4)- Reiteración gasto 2025

l)- (votación 5 / 5 af¡rmativa) aprobación del acta anterior

2)- (votación 5 / 5 afirmativa) Se autoriza para el perÍodo 01 de Enero 2026 hasta el 31 de

Diciembre de 2026, mensualmente y con las caracterislicas que se detallan en la presente

resolución, el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO DE SAN JACINTO por un monto de $U

130.000,00 (pesos uruguayos ciento tre¡nta mil el cual será adm¡n¡strado por elAlcaldesa del

Municip¡o de SAN JACINTO

3)- (votac¡ón 5 / 5 afirmativa) AUToRTZAR a la Tesoreria Local la renovación d€l Fordo Perma¡ente Municipio de

Sar Jacinto para gastar en el mes de enero/2026 de § 130.000 para gastar en el mes de enero/ 2026.

4)- (votación 5 / 5 af¡rmativa) el concejo Municipal autoriza la reiteración de gasto 2025

LA PRESENTE ACTA SE LEE, OTORGA Y FIRMA EN CIUDAD DE SAN JACINTO, EL DíA

DE DEL 2026, LA QUE OCUPA EN EL FOLIO ( 1 }

LCALDE

Consejal Yanina Curbelo

Mpió. San Jacrnrc Enzo Fablanl
Conc.¡ál

5,0t
\N

I

RESUELVEN

,@
,l,tao@Uffidáilo


